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BANCO EUROPEO DE INVERSIONES – Declaración de Protección de Datos 

Encuesta del BEI sobre Inversión 

 

1. Responsable del tratamiento 

El responsable del tratamiento de datos es el departamento de Economía (SG/ECON) del Banco 

Europeo de Inversiones (en lo sucesivo, el «BEI»). 

 

2. Finalidad del tratamiento de datos 

La presente declaración de protección de datos informa acerca del tratamiento de datos personales 

efectuado por el BEI en el contexto de la Encuesta del BEI sobre Inversión. El BEI desempeña estas 

funciones en el ejercicio de la autoridad que le confieren las disposiciones de los Tratados y sus 

Estatutos. 

Con el fin de llevar a cabo y gestionar la Encuesta del BEI sobre Inversión, el BEI trata los datos 

personales de los interesados de manera razonable y adecuada, de conformidad con las leyes y los 

reglamentos aplicables. Los datos personales se tratan con arreglo al Reglamento (UE) n.º 2018/1725 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y 

organismos de la Unión y a la libre circulación de estos datos, y por el que se derogan el 

Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la Decisión n.º 1247/2002/CE (en lo sucesivo, el «RPD de la UE»). 

En el contexto de la Encuesta del BEI sobre Inversión, tal como se describe en el registro de las 

actividades de tratamiento, el BEI trata los datos personales con el fin de llevar a cabo la Encuesta 

del BEI sobre Inversión, que recopila información sobre las actividades de inversión de las empresas 

de la UE y Estados Unidos, así como sus condiciones de financiación y los retos a los que se enfrentan, 

como el cambio climático y la transformación digital. La encuesta sirve de base para debates 

estratégicos y apoya la elaboración de políticas a escala nacional y de la UE. Los datos personales 

también son objeto de tratamiento a efectos de los componentes relacionados de la encuesta, como el 

módulo sobre la cadena de suministro, el experimento de análisis conjunto basado en la elección 

(Choice-Based Conjoint, CBC) en línea, la encuesta sobre el régimen de comercio de derechos de 

emisión (RCDE) y la encuesta municipal del BEI. Podrá adjuntarse información de dominio público a 

los datos de la encuesta con fines analíticos, velando en todo momento por que no se publiquen 

resultados concretos sobre una empresa o entidad pública. 

La encuesta servirá de base para los debates de políticas públicas sobre los factores y las barreras a 

la inversión, y para fomentar la elaboración de políticas que puedan apoyar mejor a las empresas y a 

los municipios a escala nacional y de la UE. 

Al participar en nuevas rondas de la encuesta, se entenderá que los interesados están dando su 

consentimiento para que las respuestas de cada ronda se vinculen entre sí. No se incluirán datos 

personales de contacto. 

La participación en la encuesta supone el consentimiento de los interesados para que se adjunte a los 

datos de la encuesta información adicional de dominio público sobre su 

empresa/organización/organismo público. La información adicional procederá de la base de 

datos Orbis de Moody's, Bloomberg, agencias de calificación, la OCDE, el Pacto de las Alcaldías de 

la UE, Eurostat, la Comisión Europea y la base de datos estadística mundial sobre patentes PATSTAT, 

sitios web de acceso público que contengan información sobre empresas u organismos públicos y otros 

proveedores comerciales de información de dominio público. Estos datos se agregarán o utilizarán con 

fines analíticos (como estimaciones o análisis de correlación) y no se publicarán resultados a nivel de 

empresa/organización/organismo público. 

https://www.eib.org/en/publications/20250065-statute-and-other-treaty-provisions
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El tratamiento de datos personales en el contexto de la Encuesta del BEI sobre Inversión no implica la 

existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles. 

3. Fundamento jurídico del tratamiento 

El fundamento jurídico para el tratamiento de datos personales en el contexto de la Encuesta del BEI 

sobre Inversión es el consentimiento del interesado y el interés público. 

4. Categorías de interesados 

Las siguientes categorías de interesados están o pueden verse afectadas por el tratamiento previsto 

en el apartado 2: clientes del BEI, personas de contacto de empresas (no financieras) y de instituciones 

públicas. 

5. Categorías de datos personales tratados por el BEI 

El BEI trata las siguientes categorías de datos personales: nombre, datos de contacto, cargo y 

profesión. 

Nuestro proveedor de servicios, Ipsos, trata las siguientes categorías de datos personales: nombre, 

datos de contacto, cargo, puesto, grabaciones de audio, dirección IP. 

6. Fuentes de los datos personales tratados por el BEI 

Los datos personales se obtienen: 

• directamente del interesado; 

• de bases de datos que contienen información de contacto de la empresa u organismo público que 

representa el interesado. 

 

7. Destinatarios de los datos personales 

El BEI puede divulgar los datos personales a los siguientes destinatarios: 

• Su proveedor de servicios, Ipsos, que puede colaborar con agencias de estudio de mercado y 

trabajo de campo para realizar la encuesta por teléfono en todo el mundo. 

• En caso de consentimiento para recibir los resultados de la encuesta, los datos personales podrán 

transmitirse a la agencia de comunicación del BEI, que tratará los datos en nombre del BEI bajo 

estrictas condiciones de confidencialidad y seguridad. 

• Todas las partes a las que recurrimos durante la recogida de datos estarán autorizadas y cumplirán 

el Reglamento General de Protección de Datos. 

 

8. Comunicaciones internacionales 

Las transferencias de datos al Reino Unido, donde se encuentra el proveedor de servicios, se realizan 

conforme a las condiciones estipuladas en las cláusulas contractuales tipo para las comunicaciones 

internacionales aprobadas por la Comisión Europea. 

9. Conservación de los datos personales por parte del BEI 

Los datos personales se conservan durante el tiempo necesario para los fines descritos en la presente 

declaración de protección de datos. Los criterios que determinan el período de conservación son los 

siguientes: 

• Las bases de muestreo obtenidas a partir de las bases de datos o los sitios web de acceso público 

mencionados anteriormente podrán utilizarse o actualizarse como bases de muestreo para futuras 

rondas de la encuesta. 

https://commission.europa.eu/publications/standard-contractual-clauses-international-transfers_en
https://commission.europa.eu/publications/standard-contractual-clauses-international-transfers_en
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• Los ficheros enviados al BEI o a la agencia de comunicación del BEI por el proveedor de servicios 

para los correos electrónicos de agradecimiento solo se utilizarán a efectos del envío del informe 

publicado de la encuesta y se compartirán únicamente en el seno del BEI o con el socio de 

comunicación para la consecución del objetivo. 

• En el caso del proveedor de servicios Ipsos, se aplica un período de conservación específico: los 

datos personales recogidos a efectos de la edición actual de la encuesta se eliminarán de forma 

segura a más tardar un año después de su realización, a menos que los interesados hayan dado 

su consentimiento para que Ipsos u otra empresa de investigación vuelva a ponerse en contacto 

con ellos para una nueva edición de la encuesta. 

 

10. Derechos de los interesados y modalidades de ejercicio 

Los derechos de los interesados se establecen en los artículos 3 al 5 del RPD de la UE. 

▪ Los interesados tendrán derecho a obtener del responsable del tratamiento confirmación de si 
se están tratando o no sus datos personales y, en tal caso, derecho de acceso a sus datos 
personales poniéndose en contacto con el responsable del tratamiento o a través del 
responsable de la protección de datos del BEI (derecho de acceso). 

▪ Los interesados tendrán derecho a solicitar al responsable del tratamiento que rectifique los 
datos inexactos o que complete los datos personales que sean incompletos (derecho de 
rectificación). 

▪ Los interesados tendrán derecho a obtener del responsable del tratamiento la supresión de sus 
datos personales, de conformidad con el artículo 19 del RPD de la UE (derecho al olvido). 

▪ Los interesados tendrán derecho a solicitar al responsable del tratamiento que limite el 
tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos (derecho a la limitación del 
tratamiento): 

i) si los interesados impugnan la exactitud de sus datos; 

ii) si el tratamiento de los datos es ilícito y los interesados se oponen a la supresión; 

iii) si el responsable del tratamiento ya no necesita los datos personales para los fines 
del tratamiento, pero los interesados los necesitan para la formulación, el ejercicio o la 
defensa de reclamaciones; o 

iv) si los interesados se han opuesto al tratamiento de sus datos y el BEI trata de 
determinar si el responsable del tratamiento tiene motivos legítimos que prevalecen 
sobre su derecho a la limitación. 

▪ Los interesados tendrán derecho a oponerse al tratamiento de sus datos personales, por 
motivos relacionados con su situación particular, salvo que el BEI acredite motivos legítimos 
imperiosos para el tratamiento o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

▪ Los interesados tendrán derecho a recibir sus datos personales del BEI en un formato 
estructurado, de uso común y lectura mecánica que les permitan transmitir sus datos a otro 
responsable del tratamiento sin impedimentos por parte del BEI (derecho a la portabilidad de 
los datos). 

▪ Cuando el fundamento jurídico del tratamiento sea el consentimiento, los interesados tendrán 
derecho a revocarlo en cualquier momento. La revocación del consentimiento no afectará a la 
licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su revocación. 

▪ Los interesados tendrán derecho a presentar una reclamación ante el Supervisor Europeo de 

Protección de Datos (www.edps.europa.eu) en todo momento (derecho a presentar una 

reclamación). 

  

http://www.edps.europa.eu/
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11. Contacto 

Los interesados que deseen plantear cualquier pregunta sobre el tratamiento de los datos personales 

o ejercer alguno de los derechos descritos anteriormente pueden ponerse en contacto con nosotros en 

la siguiente dirección de correo electrónico: eibis@eib.org, o con el responsable de la protección de 

datos del BEI, Pelopidas Donos, por correo electrónico: p.donos@eib.org o por correo postal: 

Pelopidas Donos 

Banco Europeo de Inversiones 

98-100 boulevard Konrad Adenauer 

L-2950 Luxembourg (Gran Ducado de Luxemburgo) 

mailto:eibis@eib.org
mailto:p.donos@eib.org

